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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 
Sería del caso de avocar conocimiento de las presentes diligencias 
remitidas por el Juzgado Octavo Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá, 
de no ser porque en la demanda, se estima la cuantía en la suma de 
$4.000.000, en consecuencia, el asunto repartido a este Juzgado, es de 
competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
al virtud de lo normado en el artículo 12 del Código de Procedimiento 
Laboral, en concordancia con el artículo 5º ibídem. 
 
En consecuencia, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – 
Cundinamarca, para que avoque conocimiento del presente asunto, como 
quiera que se trata de proceso ordinario laboral de única instancia. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta de competencia 
por el factor funcional. 
 
SEGUNDO: REMITIR por secretaría la presente demanda con sus anexos 
a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – 
Cundinamarca - reparto, dejando las constancias de rigor en los libros 
radicadores. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada  por anotación en estado 
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Sin entrar a analizar los aspectos de forma de la demanda, observa el despacho 
que el asunto repartido a este Juzgado, es de competencia de los Juzgados 
Civiles Municipales de Soacha – Cundinamarca, por factor cuantía; al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 3º del artículo 26 del C.G.P., que establece que en los 
procesos de pertenencia, la cuantía se determina por el avalúo catastral de los 
bienes pedidos en usucapión. 
 
Revisada la documental remitida por la Alcaldía Municipal de Soacha, vía correo 
electrónico y que se adosa al expediente, se extrae que el avalúo catastral que 
actualmente le corresponde al predio objeto de pertenencia, se encuentra en la 
suma de SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($77.162.000), valor que no sobrepasa los ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 S.M.L.M.V.) 
 
En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por carecer este 
Juzgado de competencia por factor cuantía, conforme a lo anotado. 
 
SEGUNDO: REMITIR por secretaría el presente proceso con sus anexos a los 
Juzgados Civiles Municipales de Soacha – Cundinamarca (Reparto), dejando las 
constancias de rigor en los libros radicadores. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 
Código General del Proceso, esto es INADMITIRLA para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE 
RECHAZO, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  
 
PRIMERO: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 4º del artículo 6 
del Decreto 806 de 2020, esto es, allegue la prueba de haber remitido 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos 
a la parte pasiva. 
 
SEGUNDO: Acredite legalmente la calidad en que actúan los demandantes 
dando aplicación a lo normado en el numeral segundo del artículo 84 del 
C.G.P., allegando las pruebas de la calidad de tales. 
 
TERCERO: Aclare la cuantía que le corresponde al presente asunto, teniendo 
en cuenta el valor concreto estimado de lo que se les considera deber, 
señalado en el acápite denominado “cuentas a responder por los aquí 
demandados”, dando aplicación a lo normado en el numeral 9º del artículo 82 
del C.G.P. 
 
CUARTO: Dar aplicación a lo normado en el numeral 2º del artículo 82 del 
C.G.P., respecto de la parte demandante y demandada. 
 
QUINTO: Complemente la pretensión primera de la demanda, indicando en 
forma concreta el valor a que hace referencia en forma genérica, deben rendir 
cuentas los demandados dentro del proceso, dando aplicación a lo normado 
en el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P. 
 
SEXTO: Aclare y/o excluya las pretensiones segunda a cuarta de la demanda, 
teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 379 del C.G.P., 
en concordancia con el numeral 4º del artículo 82 ibidem. 
 
SEPTIMO: Adecue los fundamentos de derecho invocados, teniendo en 
cuenta la clase de proceso que le corresponde a la demanda y la entrada en 
vigencia del Código General del Proceso, dando aplicación a lo normado en el 
numeral 8º del artículo 82 del C.G.P. 
 
OCTAVO: Acredite legalmente haber agotado la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad, dando aplicación a lo normado en el numeral 7º del 
artículo 90 del C.G.P. 
 
NOVENO: Allegue el certificado de existencia y representación legal del 
Conjunto Residencial MARGARITA I – PROPIEDAD HORIZONTAL, con fecha 
de expedición reciente, no superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo 
normado en el numeral 2º del artículo 84 del C.G.P. 
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DECIMO: Teniendo en cuenta el deber de los sujetos procesales, señalado en 
el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el numeral 10 del 
artìculo 82 del C.G.P., indique los correos electronicos y/o direcciones 
electronicas, así como las direcciones fisicas en las que los demandantes, 
recibirán notificaciones personales. 
 
DECIMO PRIMERO: Acredite el envío vía correo electrónico del escrito 
subsanatorio a la parte pasiva, dando aplicación a lo normado en el inciso 4o 
del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
DECIMO SEGUNDO: Allegue nuevo memorial poder, sin tachaduras, ni 
enmendaduras, dirigido al Juez competente para conocer del presente asunto, 
dando aplicación a lo normado en el numeral 1º del artículo 84 del C.G.P. 
 
PREVIO a reconocer personería para actuar, deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral decimo segundo del presente proveído.  
 
NOTIFÍQUESE,  
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Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al Artículo 28 del C. P. 
del T. y S. S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, esto es, 
INADMITIRLA, para que el demandante la subsane, dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo en los siguientes términos:  
 
PRIMERO: Dar aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 25 del C.P.L., 
esto es, indique el domicilio de las personas naturales y jurídica que integran la parte 
pasiva. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta el hecho octavo de la demanda, sírvase indicar los 
nombres y apellidos de los demás herederos determinados del causante JOSE 
ISAIAS VARGAS PEREZ, así mismo, acredite su calidad de tales, dando aplicación a 
lo normado en el numeral 7º del artículo 25 del C.P.L., y numeral 3º del artículo 26 
ibidem. 
 
TERCERO:  Aclare en la demanda, por se omite incluir como parte demandante a los 
demás herederos determinados e indeterminados del causante JOSE ISAIAS 
VARGAS PEREZ, dando aplicación a lo normado en el numeral 7º del artículo 25 del 
C.P.L. 
 
CUARTO: Reformule las pretensiones condenatorias, especificando en forma 
individual, clara y concreta, las sumas y conceptos que solicita se reconozcan a favor 
de cada uno de los demandantes, dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del 
artículo 25 del C.P.L. 
 
QUINTO: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, esto es, indique el canal digital donde deben ser notificados los 
testigos, que solicita que se citen. 
 
SEXTO: Acredite el diligenciamiento del oficio dirigido al Ministerio de Trabajo, que 
relaciona en el acápite de PRUEBAS, toda vez que para su obtención no se requiere 
de orden judicial, dando estricta aplicación a lo normado en el numeral 9º del artículo 
25 del C.P.L. 
 
SEPTIMO: Complemente la demanda, indicando las direcciones físicas y electrónicas 
para efecto de notificaciones de las personas naturales demandadas, como quiera 
que las indicadas en la demanda, corresponden a la registradas ante la Cámara de 
Comercio de Bogotá para la sociedad LADRILLERAS SAN LORENZO C.I. S.A.S., 
dando cumplimiento a lo normado en el numeral 3º del artículo 25 del C.P.L. 
 
OCTAVO: Aclare la dirección electrónica para efecto de notificaciones de la empresa 
LADRILLERAS SAN LORENZO C.I. S.A.S., dando aplicación a lo normado en el 3º 
del artículo 25 del C.P.L. 
 
NOVENO: Señale en la demanda el nombre correcto de la persona jurídica 
demandada, así como la indicación del nombre del representante legal, conforme se 
determina en el certificado de existencia y representación legal aportado, dando 
aplicación a lo normado en el numeral 2º del artículo 25 del C.P.L. 
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DECIMO: Allegue el certificado de existencia y representación legal de la empresa 
LADRILLERAS SAN LORENZO C.I. S.A.S., con fecha de expedición reciente, no 
superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el numeral 4º del 
artículo 26 del C.P.L. 
 
Se reconoce personería al abogado KEVIN STID SANCHEZ VARGAS, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el 
Despacho dispone:  
 
RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó el 
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido 
el dieciséis (16) de septiembre de 2020. 
 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, norma aplicable en el presente asunto por analogía, en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 145 del C.P.L. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose. 
 
Las actuaciones del despacho archívense, dejando las constancias en los 
libros radicadores. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, mediante mensaje de datos remitido, el día treinta (30) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se ordena por secretaría, en virtud a lo 
normado en el artículo 92 del Código General del Proceso, proceda a hacer 
entrega de la demanda y sus anexos, a través del correo electrónico, 
advertido que la demanda fue presentada por ese medio. Déjense las 
constancias respectivas en el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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Habiendose subsanado la demanda dentro del término legal concedido y por 
reunir las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en armonía con el artículo 430 
ibídem, se libra orden de pago por la vía del proceso EJECUTIVO a favor de 
BANCO DE BOGOTA contra EDNA MARGARITA GALINDO RUIZ, JOSE JAIR 
OCHOA DIAZ y la sociedad CANALES BAJANTES Y METALICAS S.A.S., 
representada legalmente por JOSE JAIR OCHOA DIAZ o quien haga sus veces 
al momento de la notificación, para que en cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto, paguen a la parte demandante, las sumas que se 
relacionaran a continuación y diez (10) días para formular excepciones de mérito 
de conformidad a lo normado en el artículo 442 ibídem, así: 
 

A) POR CONCEPTO DEL PAGARÉ No. 8301335257-3490, cuyos 
deudores son EDNA MARGARITA GALINDO RUIZ y la sociedad 
CANALES BAJANTES Y METALICAS S.A.S.: 

 
1. La suma de $6.997.024,00, por concepto de CAPITAL VENCIDO y en 

mora que debia ser cancelada el dia 19 de septiembre 2019, representada 
en el titulo valor pagare base de la presente ejecución. 
 

2. Por los INTERESES MORATORIOS, sobre la cantidad descrita en el 
numeral anterior, a partir del 20 septiembre 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera y hasta la fecha 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
 

B)  POR CONCEPTO DEL PAGARÉ No. 8301335257-4999, cuyos 
deudores son JOSE JAIR OCHOA DIAZ y la sociedad CANALES 
BAJANTES Y METALICAS S.A.S.: 

 
1. La suma de $7.648.440,00, por concepto de CAPITAL VENCIDO Y EN 

MORA QUE DEBIA SER CANCELADA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE 
2019, representada en el titulo valor pagare base de la presente ejecución. 
 

2. Por los INTERESES MORATORIOS, sobre la cantidad descrita en el 
numeral anterior, a partir del 20 septiembre 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera y hasta la fecha 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
 

C)  POR CONCEPTO DEL PAGARÉ No. 453643585, cuyos deudores son 
EDNA MARGARITA GALINDO RUIZ, JOSE JAIR OCHOA DIAZ y la 
sociedad CANALES BAJANTES Y METALICAS S.A.S.: 

 
1. La suma de $129.305.564,00, por concepto 19 CUOTAS DE CAPITAL 

VENCIDO Y EN MORA, que debian ser canceladas el dia 8 de febrero 
2019 hasta el dia 8 de agosto 2020, sin incluir interés alguno, representada 
en el titulo valor pagare base de la presente ejecución, mencionado, así:  
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CUOTAS DE CAPITAL  

Nº. DE CUOTA 
DESDE  HASTA  VALOR CUOTA  

8 9-ene-19 8-feb-19 6.805.556,00 

9 9-feb-19 8-mar-19 6.805.556,00 

10 9-mar-19 8-abr-19 6.805.556,00 

11 9-abr-19 8-may-19 6.805.556,00 

12 9-may-19 8-jun-19 6.805.556,00 

13 9-jun-19 8-jul-19 6.805.556,00 

14 9-jul-19 8-ago-19 6.805.556,00 

15 9-ago-19 8-sept-19 6.805.556,00 

16 9-sept-19 8-oct-19 6.805.556,00 

17 9-oct-19 8-nov-19 6.805.556,00 

18 9-nov-19 8-dic-19 6.805.556,00 

19 9-dic-19 8-ene-20 6.805.556,00 

20 9-ene-20 8-feb-20 6.805.556,00 

21 9-feb-20 8-mar-20 6.805.556,00 

22 9-mar-20 8-abr-20 6.805.556,00 

23 9-abr-20 8-may-20 6.805.556,00 

24 9-may-20 8-jun-20 6.805.556,00 

25 9-jun-20 8-jul-20 6.805.556,00 

26 9-jul-20 8-ago-20 6.805.556,00 

TOTAL CAPITAL CUOTAS EN MORA 129.305.564,00 

 
2. Por los INTERESES MORATORIOS, sobre las cantidades descritas en el 

numeral anterior, a partir de la fecha en que se venció cada cuota, 
liquidado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera y hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la 
obligación. 
 

3. Por la suma de $ 42.040.570,84, por concepto de ININTERES DE PLAZO, 
sobre las cuotas en mora que debian ser canceladas desde el dia 8 de 
febrero 2019 hasta el dia 8 de agosto 2020 y en mora desde esa fecha 
cada una, representada en el titulo valor pagare antes mencionado, así: 

 

INTERESES DE PLAZO CUOTAS EN MORA 

NO. DE CUOTA  
DESDE   HASTA VALOR CUOTA 

8 9-ene-19 8-feb-19 1.976.221,02 

9 9-feb-19 8-mar-19 1.946.325,90 

10 9-mar-19 8-abr-19 2.037.901,00 

11 9-abr-19 8-may-19 2.035.636,83 

12 9-may-19 8-jun-19 2.065.952,49 

13 9-jun-19 8-jul-19 2.070.801,34 

14 9-jul-19 8-ago-19 2.135.410,29 

15 9-ago-19 8-sept-19 2.188.218,61 

16 9-sept-19 8-oct-19 2.185.543,39 

17 9-oct-19 8-nov-19 2.198.287,50 

18 9-nov-19 8-dic-19 2.150.420,02 

19 9-dic-19 8-ene-20 2.239.109,80 

20 9-ene-20 8-feb-20 2.292.602,29 

21 9-feb-20 8-mar-20 2.246.389,17 

22 9-mar-20 8-abr-20 2.382.935,35 

23 9-abr-20 8-may-20 2.381.859,20 

24 9-may-20 8-jun-20 2.497.740,54 

25 9-jun-20 8-jul-20 2.454.225,39 

26 9-jul-20 8-ago-20 2.554.990,71 

TOTAL INTERES CUOTAS EN MORA 42.040.570,84 
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4. Por la suma de $ 61.249.986, por concepto de CAPITAL ACELERADO y 
en mora desde la fecha de presentación de esta demanda, representada 
en el titulo valor pagare número 453643585.  
 

5. Por los INTERESES MORATORIOS sobre la cantidad descrita en el 
numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de presentaciòn de la demanda y hasta la fecha 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas y gastos procesales se resolverá en su oportunidad. 
 
Ofíciese a la DIAN – DIVISIÓN COBRANZAS para lo de su cargo (Artículos 
2488, 2495 y 2502 del Código Civil, Artículos 839-1 del Estatuto Tributario y 465 
del Código General del Proceso). 
 
Notifíquese personalmente a la parte demandada, el presente mandamiento de 
pago, al tenor de lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Se reconoce personería al abogado PEDRO JOSE PORRAS AYALA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
(2) 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 
Código General del Proceso, esto es INADMITIRLA para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, 
la parte demandante la subsane en lo siguiente:  
 
PRIMERO: Allegue copia del Cd de la audiencia que hace parte integral del acta 
de conciliación de fecha 28 de noviembre de 2018, así como la constancia de 
ejecutoria de que trata el numeral 2º del artículo 114 del C.G.P., dando aplicación 
a lo normado en el numeral 2º del artículo 90 ibidem. 
 
SEGUNDO: Aclare en los hechos de la demanda, si la parte deudora ha 
acreditado el pago de alguna suma dentro del proceso de origen en el cual se 
celebró la conciliación, dando aplicación a lo normado en el numeral 5º del 
artículo 82 del C.G.P. 
 
TERCERO: Reformule las pretensiones de la demanda, como quiera que del titulo 
ejecutivo presentado, no se extrae que se haya obligado a la parte pasiva, al pago 
de intereses bancarios, esto es, dar aplicación a lo normado en el numeral 4º del 
artículo 82 del C.G.P. 
 
CUARTO: Allegue el certificado de existencia y representación legal de la persona 
jurídica demandada, con fecha de expedición reciente, no superior a treinta (30) 
días, dando aplicación a lo normado en el numeral 2º del artículo 84 del C.G.P. 
   
QUINTO: Complemente el acápite de notificaciones, la dirección electrónica de la 
parte pasiva, teniendo en cuenta la información que fue suministrada dentro del 
asunto donde se celebró la conciliación judicial, dando aplicación a lo normado en 
el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 
 
Se reconoce personería a la abogada MERY YANETH FAJARDO VELASCO, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido; quien además para el presente asunto, actuará en 
causa propia. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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ASUNTO A TRATAR 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho con el escrito aportado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, coadyuvado por la demandada, 
mediante el cual solicitan la suspensión del proceso, por lo que el Despacho 
procede a resolver, previas las siguientes, 
  

CONSIDERACIONES: 
 
Establece el numeral segundo del artículo 161 del C. G.P., que la suspensión del 
proceso procede cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado, presentado verbalmente o por escrito. 
 
Puntualizado lo anterior, el Juzgado encuentra que se reúnen los requisitos de la 
norma antes mencionada, por ello se decreta la suspensión del proceso por tres 
(3) meses, contados a partir de la fecha de presentación del escrito, el cual fue 
radicado a través de correo electrónico, el día veintiséis (26) de agosto de 2020, 
tiempo el cual deberá permanecer en Secretaria. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 
RESUELVE:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 
PRIMERO: DECRETAR la suspensión de este proceso por solicitud de la partes 
por tres (3) meses, contados a partir de la fecha de presentación del escrito, el 
cual fue radicado a través de correo electrónico, el día veintiséis (26) de agosto de 
2020. 
 
SEGUNDO: PERMANEZCA el presente asunto en secretaria, por el término 
indicado en el numeral anterior y una vez fenecido, ingresen las diligencias al 
despacho para dar aplicación a lo normado en el artículo 163 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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